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Título Habilitante: Autorización de operación de red privada y uso de frecuencias 

RESOLUCiÓN ARCOTEL-2017- 1251 
LA AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

ARCOTEL 

Otorga el Título Habilitante de Autorización de operación de red privada y Uso de 
Frecuencias del espectro radioeléctrico al: CUERPO DE BOMBEROS DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO Y DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN RIOBAMBA. 

En cumplimiento de la disposición contenida en el artículo 148 numeral 3, de la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones - LOT y artículo 9, numeral 4 del Reglamento General a la 
LOT, que faculta a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones - ARCOTEL, dirigir el procedimiento de sustanciación y resolver sobre 
el otorgamiento y extinción de los títulos habilitantes tanto en otorgamiento directo como 
mediante concurso público, así como suscribir los correspondientes títulos habilitantes de 
acuerdo al "REGLAMENTO PARA OTORGAR TíTULOS HABILlTANTES PARA 
SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO", Y normativa aplicable y en consideración a los 
siguientes antecedentes y fundamentos: 

I ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- El CUERPO DE BOMBEROS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO Y 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN RIOBAMBA, mediante comunicación 
dirigida a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, ingresada en la Institución con documento No. ARCOTEL-DEDA-
2017-016116-E, solicitó la Autorización de Operación de Red Privada y Autorización de uso 
de frecuencias no esenciales, adjuntó los requisitos correspondientes de acuerdo al 
"REGLAMENTO PARA OTORGAR TíTULOS HABILlTANTES PARA SERVICIOS DEL 
RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO" Y normativa aplicable. 

Segundo.- Mediante Resolución No. 04-03-ARCOTEL-2017 publicada en el Registro Oficial 
No. 13 de 14 de junio de 2017, se expidió el "ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN 
ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DE LA AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL 
DE LAS TELECOMUNICACIONES - ARCOTEL", el cual establece gestionar los títulos 
habilitantes para el uso y explotación del espectro radioeléctrico mediante el cumplimiento 
del ordenamiento jurídico vigente, de conformidad a la delegación contenida en la 
Resolución ARCOTEL-2016-0655, y conforme a las condiciones de los modelos 
establecidos por la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, aprobados 
con Resolución Nro. ARCOTEL-2016-0614 de 05 de julio del 2016. 
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